
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 26 de agosto de 2020. Se deja en el sentido de informar 
que por motivos de salubridad pública con ocasión de la pandemia COVID-19 declarada el 11 de 
marzo de 2020 por la Organización Mundial de la Salud, el Consejo Superior de la Judicatura  
mediante Acuerdo PCSJA20-11517 de 2020, dispuso la suspensión de  términos judiciales desde el 
16 de marzo de la presente anualidad, medida que se mantuvo vigente hasta el 30 de junio de este 
año, lapso durante el cual se establecieron excepciones a la suspensión de términos contenidas en 
los Acuerdos PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, en 
las que no se incluyó el presente trámite. La suspensión de términos se levantó a partir del 1 de 
julio 2020 mediante el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de la presente anualidad.  
 
A Despacho el presente proceso informando que el término del traslado para el curador ad-litem 
se encuentra vencido, sin que se haya pronunciado. 

 

ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 
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Fuera del caso fijar fecha para audiencia, sin embargo, es necesario tener en 

cuenta que el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Gobierno 

Nacional, adopta medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las actuaciones judiciales para agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención de los usuarios del servicio de justicia en el marco de la Emergencia 

económica, social y ecológica. Por lo que se requiere a los apoderados o 

representantes judiciales del (la) demandante y del (la) demandado(a)  para que 

en el término de seis (6) días aporten los correos electrónicos, números 

telefónicos fijos y de WhatsApp y según corresponda los documentos de 

identificación: cédulas y/0 tarjeta profesional escaneados de los representados, 

apoderados y de los testigos que deben comparecer a la audiencia.   

 
Se advierte, que los apoderados deben aportar las cuentas de correo electrónico 

registrado o actualizado en el Registro Nacional de Abogados del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Toda esta información debe allegarse en el plazo estipulado, direccionados al 

Centro de Servicios Judiciales civil y familia de la ciudad de Manizales dirección 

IP http://190.217.24.24/recepcionmemoriales  

 

Igualmente, se informa que para participar en las audiencias se enviara un enlace 

a las cuentas de correo electrónico informadas, para lo cual se utilizará la 

plataforma tecnológica LIFESIZE conforme lo establece el numeral 7 del Acuerdo 

CSJCAA20-22 del 17/06/2020 del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas. Para 

el efecto, se advierte que es responsabilidad de los representantes judiciales de 



las partes y de los servidores públicos intervinientes que actúan en 

representación de menores o personas en situación de vulnerabilidad garantizar 

la conectividad de sus convocados a la audiencia.  

 
De otro lado, se advierte a las partes que deberán cumplir los preceptos 
contenidos en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, y que en caso de 
desconocerse esta obligación se dará aplicación a la sanción prevista en el artículo 
78 No. 14 del CGP, 
 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones 
y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 
desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 
deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 
Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, 
so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.” 
 
“Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 
apoderados: 
… 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 
suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la 
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se 
exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día 
siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la 
validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una 
multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

Resaltado fuera de texto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 085 el 
27 de agosto de 2020. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=48425#78.n.5


 


